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SECRETARÍA DE HACIENDA

Pachuca de Soto, Hidalgo., 9 de diciemb¡e de 2025
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OFICIO DEAUTORIZACIÓN
Lic. Juan Eve! Chávez Trovamala

Director General Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas
lntermunicipales
Presente

En atención a la solicitud con número de Folio: 122733, en el cual requiere la emisión del oficio de
autorización de recursos lngresos Propios; con fundamento en los artículos 3 y 73 de la Constitución
Política del Estado de Hidalgo; 82 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental para el Estado de
Hidalgo; 1,4, 17 fracción 11,20 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo; 14 fracción XVI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y el Decreto Número
27-LXVI que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo,
para el Ejercicio 2025; le informo que esta Secretaría, en función de la cantidad estimada a recaudar por
ese Organismo y Aprobada en la Ley de lngresos del Estado Libre y Soberano de Hidalgo para el ejercicio
flscal 2025, autoriza la aplicación del recurso de lngresos Propios, por un importe de $998,524.08
(Novecientos noventa y ocho mil quinientos veinticuatro pesos 08/100 M.N.), con cargo a la

asignación del ramo Ramo 11.- lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible que deberán
ser aplicados para la ejecución del proyecto denominado Adquisición de equipo de bombeo para pozo 6

Termal.

Los recursos públicos se ejercerán de conformidad con el Anexo Técnico adjunto, que forma parte integral
de este oficio. La erogación se sujetará al principio de anualidad presupuestaria y deberá ejercerse bajo los
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera, de contabilidad gubernamental, de
fiscalización y rendición de cuentas, a la calendarización establecida en el expediente técnico validado del
proyecto con lD N1215119111-2025 y a la evaluación de desempeño a través de la verificación del grado de
cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. En razón de lo anterior, ese organismo en
el ámbito de su competencia, será responsable de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en las leyes,
reglamentos, lineamientos, convenios y disposiciones aplicables en la materia, y de presentar dicho
planteamiento ante su Órgano de Gobierno para la aprobación correspondiente. El presente documento no
compromete financieramente al Estado, en caso de que no sean recaudados en tiempo y forma estos
recursos.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo

p. m.
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